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dCT!WbpvlÑcSH5e madSid*
-sm&fMMi&t, mim u ssscsipcíes Tarifa «5 inserciones;

Iieyes 6rdenas y ihuiíclub hayan de insertarse
ta ios BolütisMofioialíís se han de mandar alJefe So-
usioo respectivo, por cuyo condacto se pasarán á loa

Bies da 'es mencionados periódicos.
(bal cMn ás 5 la AMO a 183 .,

Anuncios oficiales de pago, líaea ó fracción SO pe«»tEn est. capital, llevado á domicilie, 2*50 peeetaa mensuales anticipadas;
fuera de ella, 8*5© mes, 10*60 al trimestre, 21 al semestre y42 por nn año.

¡Se ncifeilea tadaa laa días, oxeepta loa ¿smiat-aa. Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolhtih,
calle del Almirante, 15, bajo.

—
Friera de est» capital, directamente por medio

de carta a la Administración eos inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro..

Id, particulares, id. id. id, 0'15 id,
- ~- ~~

.^
, —-

Oficinas: Almirante, 15 de tres ¿ocho de la tard Número suelto, SO céntimos,

Pmrtm oficiml Gunddix da ¡a Sierra Valdeavere f al aoto de la inauguración de la sala 4."
delreferido establecimiento, en la que
se han hecho importantes obras de repa-
ración é higiene á expensas de las her-
manas ie la Caridad de San Vicente de
Faúi que prestan servioio en el mismo
Hospital; haoer constar en aota el agra-
decimiento á dioha Comunidad por la hu

-

Único. Única. Colegio de niñas, esta-
blecido en planta baja y céntrica de la
localidad.

Uüico. Única. Casa núm. 6 de laplaza
de la Fuente.'

Pr&aitie*«efa de!Catase jodeMinisftroá
Villaconejos

Unioo. Única. Escuela de niños, oalle
de los Huertos, núm. 4.

S. M.el Rey D.Alfonso X1H (que
Dios guarde), S. M. la Reina doña
Victoria Eugenia, Sus Altezas el
Príncipe de Asturias é Infantes
D. Jaime y doña Beatriz continúan

Moraleja de Enmedio
Único. Unios. Esouela de niños, plan

ta baja del Ayuntamiento. Vill&nueva de Perales

Navaoerrada Unioo. Uaica. Salón de la esouela úni-
oa, oalle de Carretas, núm. 4.

manitaria obra que teuto ha de benefi-

Único. Única. Sala-escuela, aita en la
plaza de la Constitución.

ciar á les enfermos que allí sa acogen,
otorgando un expreoivo veto de gracias
para dichas hrmanas, que ne limitan
sólo so misión el ouidado de ios enfer-

sin novedad en su importante sa-
lud.

Viilanueva de la Cañada
Uaioa. Uaica. Esouela da niños únioa

de esta población.
Navas de Buitrago

Único. Única. Esouela públioa de esta
localidad.

mes, sino que procuran por todos los me-De(igual beneficio disfrutan Sas
demás personas de la Augusta Real
Familia.

Madrid 3 de Enero de 1910. =El go-
bernador, Federico Requejo.

dios emplear ouantas fondos poseen en
obras de reforma que mejoran en grado
aumo las oondioiones del Hospital.

Desestimar la petición hecha por la

Oteruelo del Valle
Unioo. Unioa. En la Casa esouela.

Pínula del Valle
Único. Unioa. Esouela de niños de am-

bos sexos.

D1PDTACI0N PEOÍlfflL DE HUD
ciwil Institución Madrileña de Amigos de la

Sesión de 15 de Noviembre da 1909
(Continuación)

Infanoia pare que sa la permita utilizar
el solar del antiguo Hospital de San Jusn
de Dios, al objeto de proporcionar á los
niños instruooión militar y eduoaoión
físioa, musical é intelectual ,evitando á¡

Secretaria.
—

Negociado Central Piñuéoar
Unioo. Unioa. Escuela de niños de am-

bos sexos, plaza de la Constitución, 14.

Haoer suyos los acuerdos de la Comi-
sión espeoial de nuevos Establecimien-
tos tomados en la sesión celebrada eldía
6 de Setiembre de 1909.

Proponer á la Exorna. Diputación, en
la primera sesión que se celebre,
quo se fija para dentro del mes de
Ootubre, salve fuerza mayor, la colo-
oaoién de la primera piedra para la cons-
trucción del nuevo Hospicio, autorizando
al señor presidente para adoptar ouantas
disposiciones tiendan á dar la mayor so-
lemnidad al aoto de inauguración de las
obras, y que se sigan haciendo por ad-
ministración hasta que haya adjudicata-
rio, previa subasta .

Proponer á la Diputación, también en
la primera sesión el inmediato envió á la
Gaceta de Madrid ydemás diarios oficia-
las, del asunoio da subasta de las obras
dal nuevo Hospicio para su publicación.

Aceptar los ofrecimientos del autor

Elecciones

Relaoión adioional á la publicada el día Pradeña del Rincón
Unioo. Única. Esouela públioa de niños.

esta modo los perjudiciales juegos oalle-
22 dé les corrientes de los locales de-
signados por las Juntas municipales
del Censo eleotoral de esta provincia
para Colegios electorales en las elec-
ciones que hayan de tener lugar en el
año de 1910, según los datos comuni-
cados á este Gobierno hasta la fecha
por les presidentes da dichas Juntas,
la oual se publica en cumplimiento del
artionla 22 de la ley de 3 de Agosto
de 1907.

jeres y los daños á la propiedad, perso-
nas yarbolado; y en vista de las mani-
festaciones del señor Sanz Matamoros,Puebla de la Mujer Muerta

Unios. Unioa. Esouela do niños. disponer qne por el arquiteoto provin-
oial s« gire ana visita á los solares men-
cionados para comprobar si es cierto
existen puestos instalados sin ls necesa-
riaautorización .

Qaedar enterada de la Real orden ex-
pedida por el Ministerio de Haoienda,
oon feoha 20 de Agosto de último, resol-
viendo que, previa justifioaoién por par-
te de la Diputación provincial de haber-
se cumplido en el expediente de apremio
seguido oontra el ex arrendatario de la
Plaza de Toros D. Pedro Niembro

Robregordo

Unios. Única. Casa Capitular. Colegio
de niños y niñas.

Las Rozas de Madrid
Único. Unioa. Esouela de niños, oalle

Real, núm. 32. °

PUEBK.OS San Martín de Vsldeiglesi&s
Plaza. Primera. Escuela de Santa Oa-Aloebendas

Distritoúnico. Sección única. Colegio
de niños, plaza de la Constitución, 1.

talica
Plaza. Segunda. Esouela, calle Mar-

qués de V&ldeigíesias.Arevsea
Corredera. Primera. Escuela, Retórico

Hermosiüa.
los requisitos prevenidos en la In-

Unioo. Unioa. Escuela de niños. truooión de 26 de Abril de 1900, y sin-
gularmente en ios números 3."y 5." del
art. 109, prooede anular los resguardes
de los depósitos constituidos por dioho
sen >r en la Caja general, oomo garantía
de su oontrato de arrendamiento, y que
sean entregados después á ia Corpora
ción provinoial; disponiendo se ejeoute
la citada Real arden requiriendo nueva-
mente el Sr. Niembro para la entrega del
resguardo, baja aperoibiernesto de que
su silanoio ó resistencia á verificarlo en
pbzo de tercers día, se estimará come
negativa á ios efectos de ¡a repetida dis-
posición, que se le notificará adminis-
trativamente por el señor secretario de
la Corporaoión.

Berrueco Corredera. Segunda. Salón-teatro, as
lie Aroe. del proyeoto delnuevo Hospioio, exea-

Unioo. Unioa. Esouela públioa de esta lentísimo señor D. Mariano Belmás, res-
pondiendo á la invitación que se le hizo
per la Comisión de nuevos estableci-
mientos en la sesión da 6 del corriente,
de cooperar por sn parte á la medición,
replanteo y demás trabajos que sean ne-
cesarios relnoiensdoa cen la obra de oens-
truooión dal nuevo Hospicio,iouyo efec-
to se oficiará al arquiteoto jefe provin-
oial para que, procediendo de aouerdo
oon dicho señor, utilice bu oocparaoión .

Quedar enterada oon satisfacción de
iun oficio del señor visitador del Hospi-
( tal provincial invitando á la Corporaoión

villa. Sen Sebastián de los Rsyes
Cervera da Buitrsgo

Unioo. Uaica. Escuela públioa de am-
bos sexos.

Uaico. Unioa. Colegio de niños, situa-
do en le planta baja de ¡a Casa Consis-
torial.

Collado Mediano
Unioo. Uaioa. Esouela de niños.

El Vellón

Serranillos
Unioo. Unioa. Esouela públioa, plaza

déla Constitución.

Unioo. Unioa. Escuela de niñas, oalle
de la Iglesia, núm. 7.

Vnldemanoo
Uuioo. Unioa. Casa-escuela.

Fuente el Saz Valdüeoha

Unioo. Unioa. Esouela públioa de ni-
ños, plaza Mayor, núm. 1.

Unioo. Unioa. Esouela de niñas, oalle
de la Virgen, núm. 2.
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el premio da 125 qua la correspondió ea

el sortee de la Lotería Nacional de 19 ae

Abrilde 1890.
ídem id. á María Teresa Ruiz el ídem

ídem que la correspondió en el sorteo de

21 de Abril da 1897 .\u25a0

pesetas qua le correspondió en elsortee

de la Lotería Naoional de 25 de Ootubre
de 1895 MAprobar el presupuesto formado por 1 Haber visto oon digusto las gestiones ¡

el señor arquiteoto provinoial para la Ique particularmente ha verificado la su-

obra neoesaria, á fin de mejorar las oon- periora del Manicomio de Ciempozuelos

dioiones de los abrevaderos ycomede- acerca de loque debe haoerse para co-

ros del ganado en la Plaza de Teros, cu- brar la pensión de la oitada doña Sole-

ro importe, oaloulado por el señor arqui- dad, que en oalidad de pobre se enouen-

teoto provinoial en la oantidad de pese- tra en aquel Manicomio, é invitarla para

tas 1.562*88, se abonará oon oargo á la qua en casos análogos ponga en oonooi- j
aonsignaoión autorizada en elpresupues- miento de esta Corporaoión las enfar- |
to vigente para obras en el Hospital pro- mas que sepa que tienen medios para j
vincial y Plaza de Toros, y entendiendo- poderse sostener, porque Biendo multi- 1

ae que el gasto no habrá de exoedor de jpies las obligaciones de oaridad que tie- 1
la cantidad oalculada por ei señor srqui- |ne el d bar de cubrir,y limitados los in-

tacto, t gresos, seperjudioa á los verdaderamente j
Quedar enterada de las oomunicaoio- 1necesitados, extendiéndolos benefioios de j

nes dal letrado de la BsTsefiosnoia señor la oaridad á les que ne han menester i

\u25a0qii^oríaDep^ sría de fondos pro-

vireiales sa haga entrega a Antonia Al-
varez Martínez, ex aoogida del Asilo de

\as Meroedas, de la cartilla de la Caja de
Ahorres que le fué impuesta por donati-
vo de) ex diputado provinoial D. Juan
de Casuso y Lezama.

Pjuepor ,» b-poa a de fondos pro-

vinciales se haga entrega á Ángel Pérez

Dueñas ex aoegido del Hospioio, de una

libreta por valor de 125 pesetas que le

fué otorgada per el Consejo de Adminis-
tración del Monte de Piedad de esta

Dar definitivamente de baja en elHos-

picio,por diferentes faltas reglamenta-
rias, á los 37 acogidos á que se refiere la

oomunioaoión del señar direotor del oita-
do Asilo, feoha 6 del actual.

corte.
\u25a0Declarar de ab-no á Nicolao García,

oolegiala que fué da la Paz, el premio de

125 pesatas que la correspondió en el

sorteo de la Lotería de 30 abril de 1897 y

el dote da 250 oonoediio por habar con-
traído matrimonio con dependencia de

aquel Establecimiento.
Dar de baja definitiva por diferentes

faltas reglamentarias, á 63 acogidos del
Hespido á que se refiere la comunica-
ción del señor direotor del Estebiaoi-
miento, feoha 15 del aotual.

Deaiarar de abono á Fiorenoia Bustos,
ex colegiala de ia Paz, el premio de 125
pesetas qua la correspondió en el sorteo
de la Lotería Naoienal de 30 de Julio de
1898 y el dote da 250 consignado en pre-
supuesto.

Olózaga, dando cuenta de !a aentenoia re-
caída en el pleitoentablado por laDipu-

de ella.
Y qua una vez cumplimentadas los an- |

taoión contra los detentadores de les te-
rrenas qae la Corporaoión posee en el

teriores aouerdos, pase este expediente 5
á informe del Cuerpo de letrados sobre

*

oamino de Vioélvaro, disponiendo que el elmedio de que la expresada doña Solé-
'

ídem de id. áManuela Fernández Gril,
ex colegiala de jbPaz, elíd de 125 idem
que le correspondió en el sorteo de la
Lotería Nacional de 1937.

referido letrado se persone oportuna- dad pueda seguir oobrando su pensión en i
mente en les antes. \u25a0al oaso de qua se;-, daolarada demente, y i

(^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^|laDiputaoión reintegrarse el imperte de j
Prnsi lenoiu de esta corte remitiendo oe- í las estancias que oause.

Declarar de abono á Benita Loreillss,

ex colegiala da la Paz, el premio tíe 125
pesetas qua la correspondió en el sorteo

de la Lotería Nacional de 21 de Octubre
de 1895, y el dote de 250 ooEcediio por
habar contraído matrimonio oon depen-

denoia de la Inolnsa.

Aprobar el pliego de oondioiones para
la subasta de las 11*3711 centavas paites
de la oasa calta > el Carmen núm. 30.

pia literal de la providenoia diotada por Contestar á la Comisión provinoial de 1
el excelentísimo señor gobernador oivil ¿lioante que para prooeder esta Carpo- |
en al expediente de apertura de la oalle raoión á naoer3a oargo del alineado Fran ¡
de Geya y expropiación de una parcela Qiñm FoQt(mero Hornos, ha de justifi- \
de terreno sobrante de la Plaza de Toros,

oars8j ooa arregi0¿ Jo determinado en el
'

dispaner que por la SecoWn de Benefi- j Rea
,

deoret9 de 12 de Julio de 1904 en
oenoia se redaote, en tiempo y forma, la 08nBonano ja oon elde 19 de Mayo de
manifestación de la disconformidad yla 1885> que la oorreS ponde bu sosteni-
alzads. á laSuperioridad oentra la oitada mjant0.
providenoia de 8 da Julio último, soste- Ordenar al direotor del Hospital pre-
niendo la tasación fijada por el señor vinoial qu0 adm¡ta en la sala de demen-
arquiteoto provincial, la preoedenoia del %m &u presunta aiienada Antonia Gon-
3 por 100 de afeooión y la oondioional de zále(J Mendiola, de oonformidad oon lo
que la cesión gratuita ds la mitad del te- 8olio¡tado p8ria Comisión provincial de
rreno expropiado sólo se hará en el oaso Vizoayaj y oomnnioar 4 ésta dioha reso- !
de prosperar la tasaoión asignada per el iuoión.
perito de esta parte. Cetoeder nn plazo de oinoo días á don

Aprobar la subasta oelebrada al ebje- Eladio Anton para qn0 oonBtitaya ia fian.
te da contratar la ejecuoión de las obras

Mdefinitiva en el oontrato del teoino.
para recogida de las aguas pluviales de k De„,iuo¡6n de la fianza á D.Federico
las cubiertas de la Plaza de Toros, pro- jAlegre por haber terminado sns compro
piedad del Hospital Provinoial, adjadi- 1

mÍB0B 8
-
n reBpensabilidad en el suminis-

oando definitivamente el remate* don tro de telas y ropas.
Feliciano Alvarez Fernández, cerno me- Idem Id fi

,
d pop e

,
material d(J oal

_
jor postor, non la rebaja del 18*75 por .
100 en les precios tipes del presupuesto . . , .. _.__... ,

t.„; Autorizando al director del Asilo dede contrata.
Hacerse cargo del sostenimiento déla !1"Mercedes P«» adquirir vine oon car-

alienad. Escolástica Garrido Ortega en \ 8» » 1» '««^ Je! oontrat.sta, y que se le. ., . „. , imponga el máximo de la multa,
el Manicomio de Ciempozuelos, por re- -
unir las condiciones legales. Aprobando la propuesta del Negooiado

Otorgar un voto de graoias á D. Jn- !Para 1ae Pa8e
*
in*°rn»e de los señorea

lian Ayuso, habilitado de Clases pasivas, ¡ directores elexpe iente para la oontra-

por sus gestiones acerca de la pensión !taoiOQ de servioios provinciales,

que dal Estado disfruta doña Soledad
* Autorizar al direotor del Asilo de las

Garoía y García, presuntademente sos- IMercedes para adquirir el vino con oargo
tenida en elManicomio de Ciempoiue- \ á ,a íiaDaa del contratista.

Aprobar elpliego de oondioiones para
la subasta de la oasa núm. 25 da la oalle
del AngeL

Que por el arquiteoto jefe provincial
se prooeda á la valoración de la cesa oalle
de Juaueks núm. 10, y que se fórmale el
pliego de condiciones para sacarla á su-
basta.

Aprobar la ponenoia del diputado pro-

vinoial Sr. Carnuda, en la aeusnlta de la
Dirección dal Hospicio, referente á la
forma en que sa ha de dar de bsja á va-
rios aoogidos. Aprobar las ouentaB de gastos é ingre-

ses habidos en la oasa número 30 de la
oalle del Carmen, por el primer semes-
tre del presente año, y qne en lo sucesi-
vo no se abona por premio de adminis-
tración más del 4 por 100 del importe de

Conceder preferencia para el ingreso
en les Asilos que sostiene la Excelentí-
sima Diputaoión provincial á los hijos de
los reservistas de esta provinoiaque con
motivo de la guerra puedan verse des-
amparados. la reoaudaoióri.

Declarar de abono en las oondioiones
propuestas en la ponenoia del Sr. Sanz
Matamoros á Antonia Malbendas, ex co-
legiala de la Paz, el premio de Lotería y
dote da 250 pesetas.

(Continuará)

AYUNTAMIENTOS
ídem id.en id.id. á Francisca Gutié-

rrez, ex oolegiala ie la Paz, el idem de
id.é id. de id. id.

VILLAMANTILLA
Por dimisión dal que la desempeñaba,

se halla vaoante la plaza de médico tita-
lar de esta villa,dotada oon seteoientas
oinouenta pesetas , pagadas de fondos
municipales , por trimestres venoidea,
por la asistencia facultativa de veinti-
cinco familias pobres. La población cons-
ta de quinientos ochenta habitantes, ea
sana, dieta de la oorte ouarenta y seis
kilómetros, y seis de la estación de Vi-
llamanta en el ferrocarril de Madrid á
Villade! Prado y Almoros.

Idem id. en id.id. á Soledad Puente
Villa,ex colegiala de la Paz, los id. id."

Conoeder el ingreso provisisnai en el
Asilo de las Mercedes, sin perjuioio de
instruir el oportuno expediste, á las ni-
ñas María y Atanasia Sandoval Navaoe-
rrada.

Prestar su conformidad á las manifes-
taciones de! visitador dei Asilo de las
Mercadas, Sr. Castelaln, que hizo pre-

i senté el gran número de asiladas y sn
: propósito de prooedar á la fermalización
í de los respectivos expedientes y á la re-
jvisión de los antiguos para aoerdar los
;ingreses definitivos ylas bajas neoeBa-
? rias.

los por cuarta de esta Corporaoión;
aceptar su ofrecimiento de seguir oe-
brando la pensión de dioha señora hasta

Deolsrar no urgente la reolamaoión
preséntala por el notario D. Juan G.
Oosmpo, sobre paga de honorarios de
subastas desiertas.

Las solicitudes se dirigirán á esta Al-
caldía, reintegradas y documentadas, en
el p bzo de treinta días contados desde
la instroióa de este edioto en el Bolbtím
Oficial da la provinoia.

que sea deob.rpdp. demonte, é indicarle
que entregue al señor depositario de Autorivar al director de laInolasa para

que, de touerdo cora el señor diputado
visitador, adquiera el material ueoesario
para la ooLstrnoción de 450 pares de oal-
zade.

Villamactilla veintitrés de Diciembre
de mil noveoientos nneve.

fondoa provinciales las oantidades qua
haga efeotivas.

Conoeder el ingrese provisional en el
>. Hospioi3, sin perjuioio de instruir el

oportuno expediente, elniñe Manuel Ló-
pez, de diaz años de edad.

"
Aooeder, en vista de les informes fa-vorables emitidos per las autoridades

del pueblo de Casavieja (Avila), á lo so-
licitado por el veoine de diohe pueblo,
Rufino Sánohez, conoediéndo e el prohi-
jamiento del aoogido del Hospioie Pablo
de laCruz Expósito.

Dirigir atenta comunicación al Exce-
lentísimo Sr. Gobernador oivil de esta
provinoia aceros del ingrese en el Hos-
picio,ordenado por su autoridad, de Sa-
turnino Diez Alonso procesado par roba.

Daolarar de abono á Eugenia Bony,
ex colegiala de la Paz, el premio de 125

Ordenar al depositario de fondea pro-
vinciales que reciba, en oaiidad de depó-
sito especial, las cantidades que de laex-
presada pensionista doña Soledad, le en-
tregue su apoderado D. Julián Ayuso y
Ba: ¿a, expidiéndole los correspondientes
reoibos para sn resguardo .

Que sa faciliten los medios para que
dioho señor pueda proporcionarse la fe
de vida y estado de aquella señora.

Ordenar al direotor del Hospital Pro-
vinoittl,manifieste si tiene ooneoimiento
de haber sido satisfechas á la misma se-
ñora, las cantidades de 176*35 pesetas y
58 pesetas de ana pensión, ylas notioias
que tenga acerca de este asunto.

Elaloalde,
HiginioLozano

(O.-3.)Aprobar la propuesta de subastas para
la contretación de servioios durante el
año 1910.

Daolarar de abono á Felisa Filomena
Barroso Sánohez, ex acogida del Asile de
las Meroedes, elpremie de 125 pesetas
que ia correspondió en el sorteo de la
Lotería Nacional de 20 de Noviembre de
1894.

Audiencia territorial
PROVINCIAL

CÉDULA DE CITACIÓNIdam á Felipa Garoia el id. de 125 pe-
setas qua la correspondió oomo ex aco-
gida de las Mercedes, en el sortee de 30
de Noviembre de 1898.

En la oausa procedente del Juzgado
instruotor del distrito del Centro de esta
oorte, seguida oontra Emilia Pérez Gras-
po, por estafa, y en la que es parte el Mi-
nisterio Fisoal, ha diotado la referida

ídem á Florentina Inés Martín Martín,



„m¡ae-.-»«\u25a0\u25a0\u25a0aaii'naW'

Seooión 1.*, auto oon feoha 22 del co-
rriente, señalando el dia 5 de Enaro pro
ximo y hora da ls ana en panto de sa
tarde, para dar oamieozo á las sesiones
del juioio Oral, mandaada se oita al tes-

tigo D. Banito Ganzález, ouyo aotaal y
paradero y domicilia sa ignora, oomo lo

verifico por medio da la praseóte, á fin

de que oomparezoa á declarar ante la ex-
presada Sala, sita an el pisa bajo del Pa-
laoio de Justicia (Salesas), en el indicado
día y hf»ra, haciéndela sab3r la obliga-

ción que tia a da concurrir á este primer
llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pe-

Contra Juan Antonia Sáaohaz Simen, I
per tentativa de violación, el día 28 del j

astros se tramitarán con arreglo á lo diapues- Madrid vaiatioaatro de Dioiembra de
milnovecientos nueve.to er¡ el referido artículo 53 del Reglamento

mismo mes de 80 da Setiembre de 1885, con ia variación
Contra María del Pilar Rodríguez Oje- i

da, por expandioión e moneda falsa, el 1
d ia 31 ce Enero

consiguiente á io prevenido en el artículo gax-
B." V."

te de la Ley de 2T d« Marzo de 1900.
José Martínez Enríqnez.

De igual modo queaa dispuesto por Real ( Elescribano,
Juan P. Pérez.

(A.-3.)
Cnutra Gregorio Jiménez Muñoz, por

hemioidie, el día 3 de Fabraro próximo.
Contra Julián Santos Muíoz, por ho-

micidio y lesiones, el día 10 de Febr ro.

orden fa\ Ministerio de Hasienda de IIde ]
Enero de 1938, publicada en la Giceta del 14
yen eiBoletínOfioiat.de esta provincia dal i CENTRO

día 16 del mes referido Dolores Martínez Oabaa, b/ispa laiaen
elbatel dal «Pilar »,*03.i objato da raoi-
birla deoiaraoióa y ofrasarla el procedi-
miento en ei distrito dal Caatro, el día
21 da Diaiambre, sa la oita par hurte,
para qua en al término da oiaaa días
oomparezoa ante el Juzgado instructor
del Centro, en Madrid.

Csntra Rafael Lozano Ssmos, pe? ase
«nato, el día oatoroa ysigaiaatea del mis l.9 Que los propietarios deberán pressntar

las hojas declaratorias, dentro del plazo de jme mea.
treinta días, á partir de la fecha de su ra-Centra Mariano Díaz Díaz, y u-es más

por falsedad y estafa, ei díe veintiuno del
Madrid 20 de Diciembre de 1909.=E1

oficial de Sala, Antonio Hernanz.
(Núm. 4.150.) (B.-S.398.)

s«taa, cibo; y

2.° Que cuando los propietarios, así ad- 1
Contra Miguel Santiago Sampalayo.por

abusas deshonestos, eldía veintiséis del

mismo mes
vertidos de au derecho y de su propio interés, I

Madrid 21 da Dioiembra de 1909.—Fe-
lipeTarrea.— El escribano, Jasé Alonso
Fadriqoa.

no presentei sin •rtnbsrgo las" hojas acolara* í

mismo mes.
Contra Eleuterio Sánchez Esteban, por

parricidio, el dia veintiocho del mismo
mes.

torias de bu os dentro del j

Yo elinfrase itorelator seoretario.
Certifioo: Que en el sorteo celebrado

para la designación de les jurados que
oon la Sección segunda de esta Audien-
oia han de conocer en las causas pen •

dientes en dioha Saooióu, prooedentes de
los Juzgados del Hospicio, Inclusa y La-
tina de esta corte, en el primer ouatri- j
mestre del año aotual, hsa sido elegidos i

les señares siguientes:

expresado término de treinta días, serán ¡
(Núm. 4.113.) (B.—3.361.)quellas redactadas por laa Juatas]periciales y

Contra Juliana Gutiérrez Garoía, por
corrupción de menores, el día cuatro da •
Marzo próximo.

en su defecto por las brigadas correspondien-

tes del Camastro, valiéndose de los datos que Antonio «Ei Rizao», se le oita par es-
tafa, para qua oamparazca anta al Juzga-
do de instrucción dal Cantro, durante el
término da diez días.

obtengan del reconocimiento y afora de |las

Cwntra Ceferino Cachero Pérez y tres j
más, por falsedad y usurpación da esta- \u25a0

d& civil, el dia siete da M.9vzd__________________W

fincas; ycuando tales datos no fueran bastan- I
tes acudiendo á la mediación parcelaria, cu- Madrid 24 da Diaiambre da 1909.—Fe-

lipe Torres.
—

El esoribano, Joaquín Fe-
rrar.

| yos gastos á razón da dos pesetas por hectá-

Contra José Almuzán López, por robe, !
el día enoe de Marzo próximo.

res sarán exigidos á loa proaietarios por las
respectivas Administraciones de Hacienda. (Núm. 4.114.) (B.—3.362.)

Cabesas de familia
D. Jacinto Miranda Fernández.

Agustín Gayo Acevade.
Victoriano Peláez González.
Juan Jesé del Pollo Giménez.

Lucio Caíaos Molinero.
Mariano Gineeras Gaet.
Facundo Ruiz Villamor.
Joaquín de Ore Yíllaoañas.
Emi iano Ramere Sanz.
Esteban Garoia Oohandatay.

Raimundo Pollán Martínez.
Estanislao Ardura Parrendo.
Lorenzo Alvarez Garoía.
Manuel Fernández Valere.
Manual Rodríguez Aloalde.

Centra Santiago Mareta Lain, por ho- ¡
mioidie por imprudencia, el día catorce i
del mismo mes.

La que se pone par media del presente Bo-
letin Oficial en conociente del Ayunta- «El Pólvora», ouyas señas personales,

nombre y domioilio se ignoran, se le ci-
ta per estafa, para que oomparezoa ante
el Juzgado instructor del Cantro.

miento, Junta perisial y propietarios agri-
Contra Jesé López Costa, per false-

dad, el día diacieoho delmismo mes.
Contra Antonio Rodríguez Salvado

res, por abuses deshonestos, el dia vein-
tiuno de Marzo.

cultores del término municipal de Coime-
nar Viejo, en donde darán principio en breve
¡os trabajos para la implantación del avance

Madrid 24 da Dioiembra de 1909. -Fe-
lipe Torres.

—
El esoribano, José Alonas

Fadrique .catastral

Madrid 28 de Diciembre de 1909.=rEl inge-Contra Tomasa Ricota Roque, por ex-
pendioión de nn billete falso del Banoo
de España, el dia veintinueve del mismo
mes.

(Núm. 4.115.) (B.—3.363.)
niero director, A. Gómez Flores.

«ElRamonín», mozo de cnerda en ls
Estaoión del Norte, coyas señas paree;
nales, nombre y domioilio sa ignoran en
la actualidad, se le cita en el Juzgado de
instruooión del distrito del Cantro para
qua oomparezoa en término de 10 dias á
deolarar en oausa que se instruye en di-
oho Juzgado, por hurto.

(Núm. 4 182.) (0.-1.)

Contra Alberto Lumbreras Gaulluir,
por austraeión de menor 33, el día trein-
yano de Marzo. PROVIDENCIAS JUDICIALES

Ypara que conté y publicar en el Bo-
letínOficial de la provinoia, expido la
presente que firmo en Madrid á 27 de
Disiembre de 1909.

—
Licd. José María

Ayllón.

Pedro Herrero Gómez.
Juan Pérez González.
Urbano Pérez Luna.
José Dapaoi'» Remaro.
Domingo Gómez Fernández.

Capacidades

D. Bartolomé Farnández Alonso.

Juagados multares

BARCELONA Madrid 24 de Dioiembre de 1909.—Fe-
lipeTorres.— El esoribano, José Alonso
Fadrique.

(Núm. 4.180.)
Don Luis Capdevila Miñano, teniente

coronel de Infantería da la zona ds Bar-
celona, núm. 27, juaz instructor de un
expediente que icstruye por orden supe-
rior, cita yemplaza á doña Francisca Ló-

pez Guaa, qua residía en esta oorte, oalle
del Águila, núm. 29, piso quinto, para
que en el termine de veinte dias, á con-
tar da lapublicación de este edioto en la
Gaceta y Boletín Opícial da Madrid,
participa á este Juzgado, site en la ex-
presada Zona con la mayor urgencia ,sa
actual resideuoia ylas sañas da sa domi-
cilio, á fin de recibirla declaración en
méritos de dioho expediente, pues asi lo
tanga acordado en diligenoiade este día.

(Núm. 4.116.) (B.—3364.)
CONGRESODIRECCiÓiM

DEL
Pablo Lubesa Oppanhimet. Don Juan Moriesín ySoto, jaez de pri-

mara instanoia y de instruooión delJoaquín Herrero Sanahuja.
Manual G«ivaohe Guijarro.

Ángel Mosquera Fernández.
Luis Garoís Goyanes.
Juan José García Ramos.
Enrique R -ma Figuaras.
Eduardo Rivsgorda Rodríguez.
Tomás de Aguirre San Alberto.
Justo Bustelo González.

Federico Iglesias Ballido.
Agustín Moirén Agüera.
Antonio Alcaide Rodríguez.
Ventura López Ceterilla.

Supernumerarios.
-Cabezas de familia

D. Luis Go> zález Martínez.
José Flores Garoía.
Teodoro Sanz Hernando.
Felipe Rapado Gómez.

Supernumerarios.
—

Capacidades
D. Julio Gutiérrez Touset.

Miguel Tenorio H«rgram.
Tuna vez terminado el sorteo, la Seo-

oión segunda de esta Audienoia acordó
que la vista de la causa oontra Manuel
Rodríguez y etres dos, per robo frustra-
do el día 13 de Enero próximo.

Contra Valentín Garofa Villar y otro
por robo frustrado, el dia 24 del mismo
mes.

Serricio Agronémico-catastral distrito de Congreso de esta oorte.

DE f«AO)RID Por la presente cite, llamo y emplazo
á Juan Baíoquis ürandizaga, natural del
Escarial, hijo de José yde Teresa, de 26
años, soltero, pelotari, oon domioilio ea
la oalle del Ganeral Rioa dos 44, y Ma-
nuel Rayes Garoia, natural de Canillas
hijo da Manuel yde Patra, de 44 años,

soltero, vendedor, habitanta oalle del
Amparo, 31, y cayos aotaales parado-
res se ignoran, para qua en el termine
de diez días, contados desde el siguiente
al en qua esta requisitoria se inserte en
el Boletín Oficial,oomparezoan en mi
Sala-audienoia, sita en el Palaoio de lee
Juzgados, oalle del General Castaños»
oon el objeto de cumplimentar ana orden
de la Superioridad diotada en oausa oon-
tra los miamos por hurto, apercibidas
que, de no verifioarlo, sarán declarados
rebeldes y les parará el parjaioie á que
hubiere lugar.

| Avance Catastral de la riqueza rústica

La Dirección general de Contribuciones,

Impuestos? y Rentas, dispuso e n acuerdo
de 12 de Octubre de 1905:

1." Que en la formación de loa Registros

fiecalea de la propieda lrustica no se tendrá

en cuenta ninguna exención que no esté re- Dado en Barcelona á 23 da Dioiembre
del909.=Luis Capdevila.

conocida por autoridad competente, según lo

prevenido en el artículo 11 de la Ley de 18 de
(Núm. 4.181.) (B.-3.427.)

Junio de 1885, en la forma expresada en el

artículo 53 del Reglamento de 80 de Setiem- Juagados do 1. a instancia
bre del mismo afio, sobre repartimiento yad

CHAMBERÍ
ministrador! de la contribución de Iamue •

Ea virtad de providenoia del señor
jaez ds primera instanoia del distrito de
Chamberí de esta oorte, facha veinte de
los oerrientes, sa haoe público que ea
el juiciouniversal da quiebra del indus-
trial don Juan Tejada Heras, han sido
nombrados síndicos don Felipe Lasca-
ño y Morales de Setien, don Manuel
Fernández Villegas ydon Enrique Gon-
zález de Heredia, y se previene qua se
haga entrega á dichos síndicos de cuan- í

tooorresponda al quebrado. I

bles, Cultivo y Ganadería.
2

"
Que las solicitudes de exenciones prd-

ducidas poi caucas anteriores á la aprobación

de los Registros no producirán indemnización Almismo tiempo ruege yenoarge á
todas las autoridades y ordeno á loa
agentes de la policía judioial preoadan i
la busoa del expresados prooasades, ou-
yas señas personales son: el 1.', estatura
regalar, pelo oastaño, ojos azulas, nariz
aguileña, oolor bueno y el segunda esta-

tura alta, pele canoso, ejes castaños, ea—

f tributaria por el tiempo anterior á la fecha es

i que aqueles instancias se reciban en las ofi-

] ciña de la Hacienda, sin perjuicio do que el

| pía;o de exención se cuente desde la fecha en

] que resulte implantado el cambio de cultivo; y

Contra Vioente Pérez Pérez y otro,
por robe, el día 26 del mismo mes.

3.° Que las aolicitues correspondientes á

hechos posteriores á la aprobación de los Re-
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parará el perjuicio á qae haya lagar en
derecho.

se oita, llama y emplaza á Rafael Ló-
pez Antillano, cuyas demás oirouna
tanoias y aotual paradero se ignoran,
para que en térmilno rte segando día
oomparezoa en dioho Juzgado á extin-
guir la pena impuasta en juioie de faltaa
número 1.686 de 1.909, bajo apercibi-
miento de qua, si no lo verifica, le pa-
rará el perjuioio que haya lugar.

Madrid 14 de Dioiembre de 1909.—
V.* B.'-Miguel Oohea^^j^eoreta.

GftrridoJ4.133.)|

lor amarillento yen el oaso de ser habidos
les pongan á mi disposición en eBte Juz-
gado óen la Cárcel Celular.

Madrid 27 de Diciembre de 1909.= Juan
Morlesín.=El esoribano, Rafael Valdi-
vieso.

faltas núm. 1.151-909, qae pende en este
Juzgado, por lesiones y malos tratos,
apercibido que, de no verificarlo, le pa-
rará el perjuioioá que ha? a lugar en do-

Madrid 18 de Noviembre de 1909.=
V."B.

,
=Fermin Castaiióri^^Ei^se^oretal

J. Mario ¡áeriratjBcóH
4.093.M

reoho.
Madrid 18 de Dioiembre de 1909.=

V." B.'=Fermín Castañ
B
ón
i
=EUecai

i
jtaJ

J. Mario SerratacóB
4.089. M

(B-3.350.)

•¿^rEi tud de providencia del Sr. Juez
Bj^^^^^^B^^^aaaaaaaaaaa^aaaaaaaaia^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^y LllllUipaldel distrito Afí BllflnSVÍSta de

i0Gür8Dde y^^'v6!de esta oorte'p°r el Presente se oita yem-
instrucción del distrito del Hospital de j En Tirtnd de providencia del Srljuez plaza á Lorenzo Lara Guisar, que dijo
esta corte. !municipal del distrito de Buenavista de vivir en la °«Ue de Mesonero órnanos
Por la presente cito,llamo y emplazo ¡MtB por el preflente ge dta yem núm 39( piso principal y ony0 parade re

áTecdomiro Ttmás Herráiz \u25a0cuardian, | piazil S jaBqníI1 Latorre Galarii que dije en la aotnalidad se ignora, para que en
de diecisiete enes, hijo de Pedro y An-

'

Tivir flnk ogUe Artigtgg)nfl ± el ténnino de nneve d¡as oomparezoa en
drea, soltero, zapatero, natural y vecino y onya perader0 en

,
a aotualidad se ¡ dioho Juzgado, site en la oalle de Belén,

de esta oorte, con dominio en ib calle
noraj para que en q1 ..^.^ de aúmem %pjgo segund0i g 1|f

,
8

del Labrador 4, ignorándose su paradero I
dígg oojnparazoa en di<jh(} j d 8lt- na que le ha sido impuesta en el juiciode

actual, para que en el término de diez i ,,
de m^ faUgg uúm m

días, centados desde el siguiente al en j gondflj & na le Juzgado ma]og t MáQ
que esta requisitoria se inserte en la Go- i|ffl eQ e

,
de f DÚme d(J nQ verif¡oarla le rfe

,
juioio

este efe Jfadru. °7P
™"™*

8"1 906-909 que pende en este Juzgado por que haya lugar en derecho.
mA™m¿ZTJrJ*l C staño ooí el" í preíerir blasfemias ' Bperoibidoque, de Madrid 18 de Noviembre de 1909.=

CorLt«sr;1~r0t
e
o¡
-

—o, »•¡«
- -

p-i— \u25a0 2
*°"

°raMn -=Eijsséuujeiu uo u j . h ju dereoho. í rio, J. Mano Serrataoó. _^^fl
el auto de prisión dictado por 1& Supe- ; -. _________W\W
rieritíad en el rollo de la oausa contra el | MadJld 18 <3e Dioiembra de 1909.= 3 (Num. 4X34.)^^^
mif-me yotro seguida en este Juzgado ¡v-'B-° Fermín Castañón.=El seoreta- ¡ ~^ZZ^*^^^ î^M
por robo, aperoibico que de no verífi- lrio, J. Mario Serrataoó. En virtud de providenoia del señorjue:
oarlo, será declarado rebelde yle parará l (Núm. 4.090.) (B.—3.347.) Imoaicipal del distrito de Buenavista de
el perjuicio á que hubiere lugar. .—

__^, |esta oorte, por el presente se oita y em-
Al mismo tiempo ruego y enoargo á ¡ En virtud de providenoia del señor IP!a?a á A8U8tÍD Allande Alvarez, que dijo

todas las autoridades y ordeno á los jjuez munioipal del distrito de Buenavis- f vivir en la oalle de Lsgasoa, núm. 9, y
agentes de la polioía judioial procedan á jta de esta oerte, por el presente se oita y¡onyo Parader0 en la aotualidad se ignora,

1S busca del expresado procesado, ou- \ emplaza á Antonio Ferrar Guerra, que \ para que 8n el témino d« nueve diai
yas señas personales no oonstan, yen el j dij0 vivir en la calle del Amparo, nú- ? 06mP8renzoa en dicho Juzgado, site en
oaso de ser habido lopongan á midis- \ mero 35, youyo paradero en la aotuali- \ Ia os,le de B9lóa > núm. 2, piso segundo,

\ dad se ignora, para que en el término de f
&oumPiirla Peu8 qae le ha sido impues-

Madrid 24 de Dioiembre de 1909.= [ nueve días oompnrezoa en dioho Juzgado, l ta en el Joioioda falías nfim- 529 de 909,

Federioo Grande.=El escribano, Pedro ¡8
"°

«n la oalle de Belén, núm. 2, piso \ uae pe"áe ec eate J^gedo por lesiones,
Martínez Grande. :* se8nnd °. á cumplir lapena impuesta en l 8Pembldo q««. de ns verifioarlo, lepa-

(Núm 4 118 ) (B.-3.366.) } elÍ°ioio de falt«s núm, 856 909 que pende í
rará ei Perjaioio á que haya lugar en de-

P\LACIO Ien 6StB Jaz 8ade P°r amenazas, apercibí- Ireoho-
| de qne de ne verifioarlo leparará el per- f MRdrid 18 de Dioiemhre da 1909 =

Balsguer García Antoni que vivié en ; jnioio á que haya
,

ngar en
, v.*>B.'-Fermín Castañón.=El Secre-

Iboalle de Jus^elo, 13,1. derecha, Be le ; Madrid lg de Dioiambre de 1909 = tario, J.Mario Serrataoó.
cita para recibirle deolaracipn ante el ¡ y>.B.o=Fermía Castañón=El escriba- (Núm - 4127-)¡ (B.-3.374 )
juez de instrucción del distrito de Pala- ,

no> jMgrio Sarrata(j6 ,-.' }

oio el dis 28 de Dioiembre, por término -*„___ ,„ chambüri

roinoo dfiu
(N°m- 409í) <B" ~ 3-348 ') En virtud de previdencia del señe,

Madrid 28 de Dieiembre de 1909.=Via- { -"'- D- MiguelOohea Lumbier, juez munioi-
to bueno. =El señor juez, Pedro Armen- J En virtud de providenoia del sañor PaI del distrito de Chamberí de esta oor
teros de Ovando.=El esoribano, doctor jíaez munioipal del distrito de Buenavis te> B9 oita > Hama y emplaza á Andrót
j„an Tnff»,t*. ta de esta corte, por el presante se oita ,Serra °o Gil, cayes demás nir-m„.c ¡

(Núm. 4.117.) (B,—3.365.)

HOSPITAL (B.—3.346.)

(B.—3.381.)

En virtudde previdencia del señor don
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal
del distrito de Chamberí de esta oorte,
se oita, llama y emplaza iFederioe
López, coyas demás circunstancias y
aotual paradero se igneran, para que en
término de segundo día oomparezoa en
diohe Juzgado á extinguir la pena im-
puesta en juioio de faltas número 1.401
de 1909, bajo apercibimiento de que si no
lo verifioa ie arará el perjuioio que ha-
ya lugar.

(B.-3.351.) Madrid 14 de Dioiembre de 1909. =
V.* B.°=Mignel Oohea.-El seoretario,

B|||||||||||||||||||||||||||| H|
4.134.! (B.—3.382.)

En virtud de providenoia del señor den
Miguel Oohoa Lumbier, juez manioipsl
del distrito de Chamberí de esta oorte,
se oita, llama y emplaza á María Luisa
Reiter, cuyas demás oirounstanoias y
aotual paradero se ignersn, para que en
término de segundo día oomparezoan en
dicho Juzgado á extinguir la pena im-
puesta en juioio de faltas núm. 1.850 de
1909, bajo apercibimiento de que, si nolo verifica, le parará el perjuioio qaehaya lugar.

Madrid 14 de Dioiembre 1909.=V
•
B=Miguel Oohoa.=El eBoribane, Luis

Garrido.
(Núm. 4.135.) (B.-3.383.)

Pn ol a VWALVAROü-n el expediente de juioio de faltes se-
guido en este Juzgado por lesiones,
contra Agapito Mojas Lucas, oon esta
fecha se ha dictado sentencia ouya
parte dispositiva dioe así:
Fállame,: Que debemee de oondenar y

condenamos en rebeldía al den ua ciadoAgapito Mojas Lucas á la pena de quinoe días de arreste que sufrirá en la Cár-cel y el P8g0 da
,„

ce8tB8 dfl! temeo y para !anotifi3E0¡Gljáela

el „n
n

a
DOia,al á*™™™<> Publiquese

UFiciALde la provincia.

InJri» !í" dtT 6ea Betífi"«do el fallemserto en el Boletín Oficial de Japrovincial .1 denunciado Ag8pIte ¿¿
Lucas cu,0 aotDal| mBdJe

p«« *!•\u25a0
«pido la preBeDte que f

«
varo a mnco de

™
oientos nueve.

\u25a0 y empieza á Mariano Asenjo y Esi oías yactual paradero ealporan^Hri
!
i que dijo vivir en la oalle de San-ano, qn88n término de segundo "día oo'mpa-

so, Pablo, hijo de Ante- j número 76, piso tercero, y ouyo para Irezoa en dioao Juzgado á extinguir la
nioy Maris,natural de Guadalajara, oa- \ dere en la aotualidad se ignara, para que f P*na impuesta en juioio da faltas número
sado, vendedcr, de estatura regular, l en el termino da nueve días comparezca <• 1-612 da 1909, bajo apercibimiento de
morene, pelonegro, ojob pardos, viste jen dion8 Juzgado, sito en la calle de Ba- jqne > si na lo verifica, la parará el per-
deoentemente, que vivió en la oalle de \ lén, núm. 2,pise segundo, á cumplirla f Íuioio que haya lugar.

Conde Duque, 17, prinoipal, núm. 2 in- \ Pena qaa le ha sído impuesta en el juioio I Madrid 14 da Dioiembre de 1909 =
terier, sale cita por hurte ante el juez de faltas núm. 1.048-909, que pande en Iv-° B.«=Miguel Oohoa.= El seoretario
de instrucción del distrito de Palaoio, \ e8te Juzgado P°r malos tratos yobstruir ¡Lais Garrido.
por térmim de diez dies. \ la vía pública, aperoibido que, de no ve- ($úm. 4.131.X> 1̂^^*

Madrid 28 i Dioi mbre da 1909. Vis- i
rif¡OÍ,rl°. le parará el parjuiote á qne ha- \TÜ»!^"^

to bueno.=El en r juez, Pedro Ar- \ va >uff en d^eoho. En virtud de providencia adsefioHI
mentere dp O f.n Jrs.=El esoribano, deo- ¡ Madr,d 18 do Di°iembre do 1909- IMiguel Oohoa Lnmbier lúe* m,,n!„- ,
ter Jas» IPÍ "- V/B.'-Fsrata Ca S t«ñón.-El secreta- del distrito de Chamberí dee^óZ\u25a0^/Wrlm. 4.120 ) (B. 3.368.) Im* J

- Mario Sarrataoó. sa cita llama y emplaza á Valentina da 1\u25a0M.'^.'^.'^raaaaaaaaaaaaaaaaaaaaa, (NÚm
-

(B.-3.349) ??ñ «> ™?™ ¿™&S OirOUrfitSnoiíB V BO

.^
— <" para

En virtad do previdencia del señor juez ?mo . 85andodia «omparezoa en diohe
W^ { munioipal del distrito de Buenavista de

üuzgad °a «tmgnir la pena impuesta en
WKa\ TSr. Juez } esta corte, por el presente sa oita y om- im°10. . s núm * 89S de 1909, bajo
munioipal del d!s:rito de Buenavista de [ plaza á Clemente Peña Fernández, qae

EPero¡b5roÍ9Dt o de que si no lo vérifioa
esta oorte, p«r el pr^nte se oita yem- jdijo vivir en la calle del Peñón núms. 44

lB psrará 8l Perjuioio que haya lugar,
plaza á Bonifacio Segovis Montare, qne f y 46, y ouyo paradero en la eotnáli- M.Madrid 14 DioiemDre de 1909.==v

•
B \u25a0

dijo vivir ei de Ssn BernardP, j dad so ignorn, psraqueeo el término da .g™1 0ohea -=El seoretario, LuisGa-núm. 94, l.9 y cuja paradero en la ac- jj nueve días oemparezoa en dicho Juzgado r °"
tualidad se ignora, pera que en el térmi- jsito en la calle de Balen, número 2,piso

(Níím- 4.132.) (B.—3.380 )
no de nueve días, ecmparezoa en dioho \ segundo, á cumplir la pena que l? bá sido .,

Juzgado, sito en ¡a o II»de Belén, núme- j impuesta en el juioio de faltas núm 760 En virt Aa
*9 2, piso segunde, á cumplir la pena \ 909 que pende en este Juzgado por leste- Miguel Q

*aep/6Vldenoiad8lseñor dos
qae le ha sido impuesta en el juioio de > nes, apercibido que, de no verifioarlo,le ¡del distrito d £f 9r'ia8z mueieipa]

(B.—3.367.)(Núm. 4.119.)

(B.-3.379.)

V.'B."
El juaz municipal suplenteFrancisoo Galeote.

'
P- S. M.

El seoretario,

nnlol/<a OitaBaBJn.zg

BUENAVISTA

Perra galga

rIltÍ^ZTl!llá:«• P8"a gal-
büoo para quei iV „« onecer al pú-
enoomrado^\ rvB
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